
sión por adoptar nuevas tecnologías de comunicación hacen 
surgir problemas específicos para la formación de una polí
tica nacional en el Sur. Gran parte del conflicto interno en 
el Sur está en la actualidad directamente relacionado con 
cuestiones culturales y de comunicación y resulta obvio que 
hasta que el propio sistema internacional no se torne más 
democrático, el proceso de democratización dentro de cada 
país se verá gravemente impedido. De ahí los argumentos 
a favor de un Nuevo Orden Internacional de la Información, 
parte integrante de un Nuevo Orden Económico Internacio
nal. La rapidez de los flujos de datos a través de las fronte
ras viene - en particular a socavar la soberanía política na
cional a medida que el poder para tomar decisiones se ubi
ca cada vez más fuera del Estado, con frecuencia casi "en 
ninguna parte". Esto es tan cierto para los países desarro
llados como para los del Sur y exige que se reconsidere el 
antiguo supuesto de que mientras mejor sea la democracia, 
mayor será la variedad de canales de comunicación. El po
der creciente de las corporaciones transnacionales y de las 
burocracias altamente centralizadas puede aún hacer osci
lar el delicado balance de las fuerzas democráticas de Occi
dente: esto requeriría una investigación comparativa. Al 
igual que con la dinámica interna, según la cual la demo

que contribuyan a la reafirmación de su soberania e in
dependencia; a la consolidación de los procesos de des
colonización, cooperación e integración; al desarrollo 
integral y a la seguridad económica de América Latina 
y el Caribe. 

2. Que la información y la comunicación social son condi
ciones esenciales para el adecuado encauzamiento de 
dichos procesos, para lo cual es imprescindible crear 
vías auténticamente latinoamericanas, que respondan a 
los principios y objetivos del Convenio de Panamá, 
constitutivo del Sistema Económico Latinoamericano 
(SELA). 

3. Que es una necesidad perentoria el dotarse de un ins
trumento informativo y noticioso propio, que coadyu
ve significativamente a los esfuerzos de desarrollo autó
nomo y soberano de los pueblos y los Estados de Amé
rica Latina y el Caribe. 

4. Que en virtud de la crucial importancia que para estos 
fines tienen los procesos de comunicación social, la in
formación y la noticia deben ser concebidas, produci
das y utilizadas como un bien social y no como una 
mercancía. 

vida cotidiana, ciertos programas de 
democratización educativa y reivindi
cación de la cultura popular, como los 
emprendidos por los gobiernos pero
nistas, quedan a mitad de camino. Su 
caracterización chauvinista de lo popu
lar y lo nacional, explicable en el pri
mer gobierno de Perón como la ideolo
gía que acompañaba la política de sus
titución de importaciones, hizo recha
zar en bloque lo extranjero y encum
brar indiferenciadamente los temas y 
el lenguaje del pueblo mezclando lo 
reaccionario y lo progresista, los inte
reses de los oprimidos y los de la in
dustria cultural. Rara vez este nacio
nalismo reconoce que muchos ingre
dientes conformistas o fatalistas del 
folclore deben ser reformulados, ni se 
plantea cómo la cultura de otros pue
blos puede aprovecharse en tanto bro
ta de experiencias liberadoras. Es útil 
al Estado populista la cohesión confu

racismo a un linaje ficticio, los compo
nentes tradicionales de la nacionalidad 
son reelaborados por el Estado para 
adecuarlos a nuevas etapas del desarro
llo capitalista. Así lo demuestran, por 
ejemplo, varios estudios sobre la refun
cionalización de las artesanías en dife
rentes períodos de México. 

Desde la Revolución de 1910 los 
dirigentes políticos y los intelectuales 
promovieron el desarrollo artesanal y 
folclórico con el fin de ofrecer un con
junto de símbolos para la identifica" 
ción nacional. Un país fracturado por 
divisiones étnicas, lingüísticas y políti
cas necesitaba, junto a las medidas de 
unificación económica (reforma agra
ria, nacionalizaciones, desarrollo con
junto del mercado interno) y política 
(creación del partido único, de la cen
tral de trabajadores), que se establecie
ra una homogeneidad ideológica. La 

tación artesanal, que pretendió contri
buir a la política de sustitución de im
portaciones equilibrando la balanza co
mercial; e) la promoción de artesanías 
como parte de la estrategia de creación 
de empleos y fuente complementaria 
de ingresos para las familias campesi
nas con el fin de reducir su éxodo a los 
centros urbanos (3). De un modo o 
de otro, diferentes políticas estatales 
han seguido usando la producción de 
las culturas tradicionales para contri
buir al desarrollo económico contem
poráneo y renovar la hegemonía de las 
clases dominantes. Ya sea como recur
so suplementario de ingresos en el 
campo, renovadoras del consumo este
reotipado por la industrialización, 
atracción turística e instrumento de 
cohesión ideológica nacional, las arte
sanías muestran la variedad de lugares 
y funciones en que el capitalismo pue
de refuncionalizar objetos y símbolos 

cratización de la comunicación no puede ocurrir sin una 
profunda reestructuración de la organización social, tam
bién en el nivel internacional la democratización dentro de 
cada nación se ve enormente impedida por el actual sís
tema desequilibrado de comunicación internacional. 

S. Que es imprescindible, igualmente, la creación de meca
nismos que puedan garantizar la participación efectiva 
y el acceso democrático de todos los sectores sociales 
en los procesos de la comunicación y la información. 

sa de sectores sociales internos, la in
dulgencia con que el folclore ensalza 
los rasgos nacionales y la atribución 
exclusiva de las culpas a adversarios ex
tranjeros o míticos respecto de los cua

castellanización de los indígenas y la 
exaltación de la cultura de cada gru
po étnico bajo la forma de patrimonio 
común de todos los mexicanos fueron 
algunos de los recursos empleados. El 

a primera vista extraños a sus fines. La 
acción cultural del Estado, tal como el 
indigenismo la elabora, es el instru
mento clave para adaptar las culturas 
indígenas a este desarrollo desigual pe

6. Que la región reconoce antecedentes históricos de alta les el Estado aparece como paternal nuevo Estado y muchos intelectuales y ro unificado, para diluir las oposicio

Para concluir 
significación en la búsqueda de fórmulas adecuadas pa
ra hacer realidad esos nobles ideales, y de modo parti

defensor. artistas (Manuel Gamio, Othon de 
Mendízabal, Alfonso Caso, Diego Ri

nes de clases y etnias en un proyecto 
nacional. 

Este informe difícilmente puede hacer justicia a todas cular la decisiva contribución de la Primera Conferencia Puesto que no interesa la interven vera, Siqueiros) sostuvieron que para 
las áreas analizadas en la discusión, ni a los argumentos, evi Intergubernamental sobre Políticas de Comunicación ción transformadora del pueblo para construir "una Patria poderosa y una La unificación mercantil: de lo étnico 
dencias y cuestiones de política que se plantearon. De este de América Latina y el Caribe, convocada por la redefinir el proyecto nacional, no se nacionalidad coherente" debía desple a lo típico 
breve análisis se desprende que ésta es un área vital del de UNESCO (Costa Rica, 1976). auspicia la experimentación artística ni garse una política de "fusión de razas, 
bate que llega al centro de las cuestiones políticas, de comu
nicaciones y científico sociales. Muchas áreas requieren de 

7. Que todos esos esfuerzos regionales forman parte de la 
voluntad internacional de las naciones en desarrollo 

la crítica intelectual. Los artistas inno
vadores y los intelectuales indepen

convergencia y fusión de manifesta
ciones culturales, unificación lingüísti

¿Se trata realmente de una disolu
ción de lo étnico en lo nacional? ¿Es 

investigaciones comparativas posteriores, aunque del propio 
proceso de investigación surgen interrogantes sobre el elitis
mo de los científicos sociales y de los intelectuales en gene

que buscan expresarse en un pie de igualdad y con su 
propia voz mediante el proceso de construcción de un 
Nuevo Orden Informativo. 

dientes son acusados de desligar-se de 
"los intereses populares y nacionales". 
Muchas veces esto es cierto, pero el 

ca y equilibrio económico de los ele
mentos sociales"(l), según lo escribió 
el primero. Salvador Novo declaraba 

el Estado el único responsable? ¿Cuál 
es el papel de las determinaciones eco
nómicas en un sistema basado en la 

Es de esperar que un trabajo posterior analice y abor
de estos tópicos con mayor profundidad y detalle. -

ral y su relación con los movimientos sociales y con los que 
confeccionan las políticas. En verdad, el desplazamiento y 
la enajenación de muchos intelectuales del Tercer Mundo de 
sus contextos originales fue en sí tema de discusión amplia. 

8. Que el Consejo Latinoamericano del SELA, acogiendo 
esta realidad histórica regional y mundial e interpretan
do la voluntad explícita de los Estados miembros, san
cionó la Decisión 104, en la que se invitó a establecer el 
Comité de Acción para la creación de la Agencia Lati
noamericana de Servicios Especiales de Información 
(ALASEI). 

nacionalismo populista no señala la 
verdadera desconexión entre intelec
tuales y pueblo. Su incomprensión de 
los requisitos específicos de la investi
gación científica y artística los hace 
despreciar el trabajo teórico y la auto
nomía parcial necesarios en la produc
ción cultural; al desconocer la impor

en 1932 que "los muñecos de petate, 
las jícaras, los juguetes de barro, los 
sarapes policromados" estaban dando 
a los mexicanos "un sentido elevado 
racial y una conciencia de nacionalidad 
de que antes carecíamos" (2). Luego, 
el Estado formó antropólogos y técni
cos para estructurar esta promoción 

apropiación privada, en la homogenei
dad de la producción y el consumo pa
ra la expansión del mercado y el acre
centamiento incesante de las ganan
cias? 

En las actuales sociedades capita
listas la unificación propiciada por el 

9. Que este Comité de Acción se constituyó formalmente tancia de la evolución crítica de las nacionalista de la cultura popular, creó Estado se entrelaza con la organización 
el 31 de mayo de 1981 y fue integrado por los siguien masas, juzgan como extraños al pueblo fondos especiales de asistencia crediti monopólíca de la economía. El desa
tes Estados: Bolivia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Grena aun a los partidos de izquierda que cia, organismos dedicados a fomentar rrollo internacional del capital necesita 

ESTATUTOS DE LA. da, Guyana, Haití, México, Nicaragua, Panamá, Perú, cuestionan la enajenación generada en la producción artesanal y su difusión. un proceso equivalente en la cultura, 
AGENCIA LATINOAMERICANA DE SERvIcIOS República Dominicana y Venezuela. los oprimidos por un sistema desigual porque la diversidad de patrones de vi

PREAMBULO 

ESPECIALES DE INFORMACION 
A.L.A.S.E.I. 

Los suscritos representantes de los Estados de: 

Considerando: 

-10. Que la decisión 137 del Consejo Latinoamericano del 
SELA acogió con satisfacción la instalación y las tareas 
cumplidas por el Comité de Acción para la creación de 
la ALASEI, y al reiterar su apoyo a este proceso lo in
cluyó como una tarea prioritaria de su Programa Bienal 
de Cooperación Regional, septiembre 1982 - agosto 
1984. 

En varios movimientos populistas 
latinoamericanos encontramos que su 
política cultural trata de reproducir las 
estructuras ideológicas y las relaciones 
sociales que legitiman la identidad en

de acceso al arte y al saber. Si bien esta exaltación de las arte
sanías fue constante, el avance del ca
pitalismo dificultó su significado y su 
función. Se distinguen tres períodos 
después de aquel impulso inicial: a) la 
explotación comercial de las artesanías 
ligadas al crecimiento del turismo ex

da, de objetos y hábitos de consumo 
obstaculiza su expansión. La exigencia 
de incrementar el número de compra
dores de objetos diseñados y produci
dos en forma "standard" requiere eli
minar diferencias de comportamiento 
y de gusto dentro de cada nación (en

l. Que las ingentes necesidades de la Región en todos los 
órdenes de su realidad política, económica, social, y 
cultural imponen la urgencia de diseñar y establecer 
mecanismos participativos y fórmulas multinacionales 

11. Que importantes estamentos no gubernamentales de la 
región han expresado reiteradamente su más decidido 
respaldo a la concepción de la ALASEI, por su carácter 
innovador que abre el panorama de la comunicación so

tre Estado y Nación. Sin embargo, no 
hay que entender esta reproducción 
como mecánica y repetitiva. A dife
rencia de la adhesión declamatoria del 

tranjero y ei interés por incrementar la 
reserva de divisas, que generaron la 
parcial industrialización de los objetos 
indígenas; b) el fomento de la expor

tre la capital y el campo, entre clases 
sociales) y también entre países desa
rrollados y dependientes. Esta homo
geneización de la economía se acom
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sistema imperante no les da para res
ponder a sus necesidades. 

En países como la Argentina y el 
Uruguay, formados mediante la susti
tución de pobladores indígenas por 
una mezcla heterogénea de inmigran
tes, la pretensión de absolutizar cual
quiera de las raíces desentendiéndose 
de la historia reciente es una empresa 
irrisoria, casi extravagante. Pero tam
poco resiste ante la información antro
pológica más elemental la aspiración 
de afirmar el nacionalismo sobre un 
origen racial puro en los países andinos 
o mesoamericanos. ¿Dónde está la na
ción que logró evitar el mestizaje, la 
penetración del capitalismo en sus há
bitos de producción y consumo? La 
herencia precolombina, sometida pri
mero a la violencia y la fusión colonial, 
refuncionalizada después en la reorga
nización transnacional de la cultura, 
no puede darnos hoy más que versio
nes desdibujadas, desarticuladas, de 10 
que en otro tiempo fue esa vida. Una 
historia de tantos siglos, un mestizaje 
ya tan sedimentado, no admite los ar
tificios del arqueólogo que quita pro
lijamente 10 que se fue sumando sobre 
las ruinas, recoge las piedras caídas y 
reconstruye -fuera de la realidad-la ilu
sión de otro tiempo. La conciencia de 
los hombres y de los pueblos no se pa
rece a las vitrinas de los museos ni a 
los yacimientos arqueológicos, sino a 
la indecisa o aturdida organización de 
nuestras ciudades. Aun en países don
de 10 étnico ha logrado subsistir con 
fuerza, como en México o Perú, la 
identidad fue reelaborándose una y 
otra vez según 10 revela su iconografía 
pluricultural: formas vegetales y aní
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males precortesianas se mezclan con la 
figuración barroca y la arquitectura 
neoclásica, con altos edificios, automó
viles y carteles luminosos propios del 
desarrollo industrial. Pensar en nues
tra identidad es pensar la coexistencia, 
la combinación de las luchas étnicas 
con las de clases, la interpretación de 
estas fuerzas en la historia. 

La concepción estatalista 

Hay otra concepción sustancialista 
de 10 nacional. Para ella la identidad 
no está contenida en la raza, ni en un 
paquete de virtudes geográficas, ni en 
el pasado o la tradición. Se aloja en el 
Estado. Como consecuencia de proce
sos de independencia o revolución, el 
Estado aparece como el lugar en que se 
condensaron los valores nacionales, el 
orden que reúne las partes de la socie
dad y regula sus conflictos. Una orga
nización más o menos corporativa y 
populista concilia los intereses enfren
tados y distribuye entre los sectores 
más diversos la confianza de que parti
cipan en una totalidad protectora que 
los abarca. Esta "participación" puede 
estar sostenida mágicarnente por la fi
gura mitologizada de un líder (Vargas 
en Brasil, Perón en la Argentina) o por 
una estructura partidario-estatal jerár
quicamente cohesionada (el sistema 
mexicano). 

Decimos que para esta concepción 
10 nacional reside en el Estado y no en 
el pueblo, porque éste es aludido como 
destinatario de la acción del gobierno, 
convocado a adherir a ella, pero no es 
reconocido genuinamente como fuente 

y justificación de esos actos al punto 
de someterlos a su libre aprobación o 
rectificación. Por el contrario, se exige 
a las ·iniciativas populares que se subor
dinena "los intereses de la nación" (fi 
jados por el Estado) y se descalifican 
los intentos de organización indepen
diente de las masas. También suele 
recurrirse al origen étnico o al orgullo 
histórico para reforzar la afirmación 
nacional, por 10 cual esta corriente 
prolonga en parte la anterior; pero el 
ejercicio y el control de la identidad 
nacional no se derivan prioritariamente 
del pasado sino de la cohesión presente 
tal como el Estado la representa. 

a polí tica cultural de esta ten
dencia identifica la continuidad [ 
de 10 nacional con la preserva

ción del Estado. Promueve, entonces, 
las actividades capaces de cohesionar 
al pueblo y algunos sectores de la 
"burguesía nacional" contra la oligar
quía, caracterizada como antinación. 
Este impulso político de 10 nacional y 
de la presencia pública del pueblo fa
voreció en el primer gobierno peronís
ta un desarrollo inusitado de la cultura 
subalterna (por ejemplo, el auge del 
tango y la poesía popular), generó una 
industria cultural bajo la protección 
del estado (política nacional de radio
difusión, creación de estudios de cine) 
que por primera vez reconoció y divul
gó masivamente muchos temas y per
sonajes populares. En los primeros 
meses del último gobierno peronista, 
en 1973, un proyecto político seme
jante, radicalizado fugazmente por la 
izquierda, dio ocasión para talleres ba
rriales de plástica, música y teatro, ex
periencias creativas y críticas en la co
municación masiva y otros avances en 
la producción cultural del pueblo. 

¿Por qué tantas veces -no sólo en 
la Argentina- este crecimiento de la 
cultura popular se desvanece al poco 
tiempo o es manipulado (o reprimido) 
por los Estados populistas? Hay razo
nes derivadas de la descomposición 
económica y política de tales procesos, 
pero también se debe a una caracterí
zación inadecuada de 10 popular, en
tendido como el conjunto de gustos, 
hábitos sensibles e intelectuales "es
pontáneos" del pueblo, sin discriminar 
10 que representa sus mtereses y 10 que 
los aparatos del Estado inocularon en 
las masas a través de la educación esco
lar y comunicacional. Al no quebrar 
radicalmente las estructuras ideológi
cas impuestas por la dominación en la 

cial a todos sus sectores representativos, creando en es
ta forma una vía concreta de acceso y participación. 

12. Que tras intensos trabajos de elaboración y a través de 
amplias consultas, donde fueron incluídos especialistas 
representantes de las más diversas disciplinas de la co
municación social, tanto del sector público como del 
privado, el Comité de Acción ha cumplido a satisfac
ción el mandato queje dio origen. 

Por 10 tanto, ACUERDAN: 

Constituir la AGENCIA LATINOAMERICANA DE SERVI
CIOS ESPECIALES DE INFORMACION (ALASEI), la cual 
se regirá por los siguientes ESTATUTOS: 

CAPITULO I
 
CONSTITUCION
 

Artículo 1.- Constitúyese la Agencia Latinoamericana de 
Servicios Especiales de Información, que se identificará con 
la sigla "ALASEI", como empresa multinacional de servi
cios de información y comunicación social para la coopera
ción regional e internacional, sujeta a los presentes Estatu
tos. 

CAPITULO 11
 
OBJETIVOS
 

Artículo 2.

a)	 ALASEI, con el objeto de servir a los genuinos intere
ses regionales, tendrá como propósito fundamental la 
recolección, la elaboración y la difusión de material in
formativo sobre los aspectos relativos al desarrollo, la 
integración y la identidad cultural de América Latina 
y el Caribe; 

b)	 ALASEI promoverá los objetivos del Convenio de Pa
namá, en especial los contenidos en el Artículo 5. del 
Capítulo 11 de Dicho Convenio; 

e)	 ALASEI actuará como empresa latinoamericana para 
responder, según sus principios y posibilidades, a las 
necesidades informativas de los protagonistas de los 
procesos de desarrollo autónomo, integral y soberano 
de la región y principalmente de los medios de comuni
cación social; 

d)	 ALASEI promoverá su actividad en otras regiones en 
desarrollo, en virtud de esos mismos principios y con 
criterios de recíproca cooperación solidaria; 

e)	 ALASEI reforzará, también, la acción regional en el se
no de los países industrializados, mediante vinculacio
nes específicas que no contraríen los propósitos de la 
empresa; 

f)	 ALASEI funcionará sobre bases de profesionalismo, au
tonomía e independencia, no sólo ante los Estados de 
la región, sino ante cualquier grupo de presión. 

Artículo 3.- Los órganos directivos de ALASEI realizarán 
las acciones necesarias para el establecimiento y funciona
miento de la Empresa en 10 jurídico, administrativo, pro
fesional, técnico y financiero. En particular deberán; 
a) Organizar la infraestructura técnica y profesional ne

cesaria para operar con eficacia, conforme a 10 estable
cido en el Artículo 2. de estos estatutos; 

b]	 Realizar acuerdos o contratos pertinentes de prestación 
de servicios; 

e)	 Programar las actividades de la empresa para alcanzar 
fórmulas adecuadas de financiamiento y de coopera
ción técnica y financiera internacional, asegurando su 
gradual expansión conforme a los objetivos y a las ne
cesidades operacionales, y respetando, a la vez, los cri
terios de bien social de la información que excluyan el 
ánimo de lucro como fin principal de su actividad; 

d)	 Promover una constante relación de actividad con las 
entidades y asociaciones de todos los sectores involu
crados en el campo de acción de ALASEI, para contri
buir a un mayor acceso y participación a la informa
ción y la comunicación social; 

e)	 Utilizar al máximo los recursos y tecnologías disponi
bles en la región, dentro de los requerimientos de efi
cacia y competencia propios de su ámbito de acción; 

f)	 Instrumentar acciones de promoción de ALA8EI entre 
todos los sectores de la sociedad latinoamericana y cari
beña, y llevar a cabo una intensa labor pedagógica para 
ampliar los niveles de conciencia en cuanto a la impor
tancia de las características innovadoras de su activi
dad; 

g)	 Establecer relaciones de cooperación mutua con otras 
redes e instituciones especializadas de la región, en el 
marco de objetivos comunes y para el máximo aprove
chamiento de los recursos regionales. ALA8EI contri
buirá fundamentalmente a otros esfuerzos e iniciativas 
tendientes a concretar un Nuevo Orden Informativo. 

h)	 Extender en el futuro la acción de ALASEI a otras re
giones con una estrategia informativa basada en la 
cooperación y el mutuo entendimiento, como un factor 
de estímulo a la Cooperación Sur-Sur y al Diálogo Nor
te-Sur. 

CAPITULO III
 
SEDE Y DURACION
 

Artículo 4.- ALASEI tendrá su Sede Central en la Ciudad 
de México, D.F., cuyo Gobierno proporcionará las facilida
des operacionales y de infraestructura para el desempeño de 
dicha Sede. A esos efectos, se suscribirán los instrumentos 
legales pertinentes. 

Artículo 5.- ALASEI tendrá un plazo indefinido de dura
ción. Cumplirá sus objetivos y programas mientras no se 
decida su término y disolución de conformidad con el Ca
pítulo VIII. 

CAPITULO IV
 
PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS
 

Artículo 6.- El Patrimonio y los Recursos Financieros de 
ALASEI estarán constituidos por: 

a)	 Aportes directos gubernamentales de los Estados que la 
constituyen, en la proporción que se determine toman
do en cuenta la capacidad económica de los Estados y 
conforme a las necesidades de la Empresa. 

b)	 Los ingresos obtenidos por la prestación de sus servi
cios; 

e)	 Otros recursos conforme el inciso e) del Artículo 3. de 
estos estatutos. 

Artículo 7.- ALASEI goza de plena y autónoma capacidad 

documentos I lOS 



jurídica patrimonial para adquirir, enajenar y contratar 
conforme a la ley nacional de cada uno de los Estados en 
los que desempeñe sus actividades; ejercitándola la Gerencia 
General, con la autorización del Comité Ejecutivo, cuando 
esto fuere necesario, sin más formalidades y limitaciones 
que las que establecen los presente Estatutos. 

La empresa no podrá prestar fianza, aval, caución ni 
pignorar o hipotecar sus bienes para garantizar obligaciones 
distintas a las suyas. 

Artículo 8.- Los Presupuestos de Gastos y Recursos de la 
Empresa serán anuales y propuestos, considerados y sancio
nados por los órganos de gobierno, según los artículos perti
nentes de estos mismos Estatutos. 

CAPITULO V 
ORGANIZACION y FUNCIONES 

Artículo 9.- Los órganos de gobierno y administración de 
ALASEl son los siguientes: 

a) El Consejo; 
b) El Comité Ejecutivo; 
e) La Gerencia General. 

Del Consejo: 

Artículo 10.- El Consej o es el órgano supremo de la empre
sa. 

Son atribuciones del Consejo: 

a)	 Fijar las políticas generales de la empresa en concor
dancia con los principios y objetivos contenidos en es
tos Estatutos; 

b)	 Aprobar el presupuesto anual de gastos y recursos en 
los términos del inciso e) del Artículo 3 de estos Esta
tutos; 

e)	 Aprobar el programa anual de actividades; 

d)	 Pronunciarse respecto del Informe Anual o Memoria y 
sobre los estados financieros que le presente el Gerente 
General en la respectiva reunión ordinaria, así como 
sancionar las normas e informes relativos a la auditoría 
interna y externa que fuere menester en los términos 
del Artículo 8 de estos Estatutos; 

e)	 Nombrar al Gerente General; 

f)	 Considerar y decidir sobre las solicitudes de ingreso a 
su seno de nuevos miembros no gubernamentales. 

g) Reformar o modificar los Estatutos de la Empresa; 
h) Sancionar los reglamentos elevados por la Gerencia Ge

neral por intermedio del Comité Ejecutivo. 

Artículo 11.- El Consejo estará compuesro por: 

a)	 Un delegado de cada uno de los Estados miembros del 
SELA que formen parte de la empresa, nombrado cada 
uno por su Gobierno y por un período de tres años. 
Corresponde exclusivamente al Gobierno de cada Esta
do la designación y remoción de sus delegados; 

b)	 Un delegado de las organizaciones regionales, represen
tativas de los diversos sectores no gubernamentales pro
tagonistas del proceso de la comunicación social que 
llenen los requisitos señalados en el Artículo 13; 

e)	 Un delegado en representación de los usuarios de los 
medios de comunicación, que con su actuación en el 
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Consejo contribuya á asegurar para sus representados 
los derechos de acceso y participación y que sea nom
brado con criterios que determinará el Consejo; 

d)	 Un delegado de los trabajadores de la empresa elegido 
por ellos mismos, de acuerdo con sus propios criterios 
organizativos. 

Articulo 12.- Cualquier Estado miembro del SELA que 10
 
desee tiene pleno derecho a formar parte de la Empresa y
 
por lo tanto del Consejo con la sola aceptación de estos Es

tatutos.
 
Artículo 13.- Cualquier entidad no gubernamental del sec

tor comunicación social que solicite ingresar a la Empresa
 
y formar parte del Consejo, deberá acreditar el carácter ma

yoritario de su representación regional en el ámbito especí

fico de su desempeño, quedando la decisión a cargo del
 
Consejo en concordancia con lo establecido por el inciso f)
 
del Artículo lO. del presente Estatuto.
 

Artículo 14.- El Consejo tendrá un Presidente y un Vicepre

sidente, elegidos entre los representantes gubernamentales,
 
los cuales ejercerán durante un período de dos años, al cabo
 
del cual no podrán ser reelegidos. El Presidente, y en su au

sencia el Vicepresidente, hará la convocatoria a las reunio

nes del Consejo y dirigirá los debates.
 

Artículo 15.- La Secretaría del Consej o estará a cargo del
 
Gerente General de la Empresa, con voz pero sin voto.
 

Articulo 16.- Cada miembro del Consejo tendrá derecho a
 
un voto indelegable, respetando para las votaciones lo esta

blecido en el Artículo siguiente.
 

Artículo 17.- El quorum para celebrar las sesiones del Con

sejo será la mayoría simple de los miembros, salvo cuando
 
se trate de votaciones calificadas, que requerirán un quorurn
 
de dos tercios de los citados miembros.
 
Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los delega

dos que concurran; sin embargo, se requerirá mayoría de
 
dos tercios de los miembros del Consejo cuando las decisio

nes se refieran a las políticas generales de la ALASEI, y a la
 
interpretación de los presentes Estatutos:
 
Se requerirá mayoría de dos tercios de los miembros guber

namentales del Consejo cuando las decisiones se refieran a
 
los literales b), e) y f) del Artículo 10. de los presentes Esta

tutos.
 
Se requiere el consenso de los representantes de todos los
 
Estados miembros del Consejo cuando la decisión implique
 
reforma o modificación de estos Estatutos.
 

Artículo 18.- El Consejo celebrará una reunión ordinaria
 
anual en la Sede Central de ALASEI y podrá celebrar reu

niones fuera de la Sede si así 10 decidiera por mayoría de
 
dos tercios de sus miembros.
 
A pedido de la mayoría simple de los miembros del Conse

jo, podrán realizarse reuniones extraordinarias, indicándose
 
el motivo especial que ha de tratarse. De acuerdo al Artícu

lo 14. de los presentes Estatutos, dichas solicitudes deberán
 
ser dirigidas al Presidente del Consejo.
 

Del Comité Ejecutivo 

Artículo 19.- El Comité Ejecutivo será el Organo responsa
ble de supervisar la ejecución de las politicas que para la 
Empresa fije el Consejo. 
tion atríbucíones del Comité Ejecutivo: 

cíon. Hay que pensar también en los 
factores internos. Como parte de la 
discusión sobre el tipo de sociedad que 
queremos y sobre las deficiencias que 
obstaculizan las luchas populares, de
seamos revisar las concepciones de 10 
nacional-popular actuantes en Améri
ca Latina y su relación con las prácti
cas, con las políticas culturales. 

Escuchemos la objeción del "sen
tido común": ¿vale la pena plantear 
las cuestiones políticas en el campo de 
la cultura? ¿Quién se preocupa por la 
cultura cuando los salarios pierden 100 
por ciento de su poder adquisitivo y la 
gente se desespera por llegar a fin de 
mes? Esta crítica podría tener al me
nos la eficacia de la sensatez "común" 
si al hablar de cultura nos refiriéramos 
sólo a las bellas artes, a los libros, a los 
conciertos. Nos ocuparemos de eso, 
pero también del modo en que la gente 
come y piensa, se viste e imagina, arre
gla su casa y hace política, habla y se 
calla; en suma, 10 que hace a un pueblo 
vivir de una forma que le da identidad 
y 10 distingue. Hablamos de cultura 
como el conjunto de fenómenos que 
contribuyen, mediante la representa
ción o reelaboración simbólica de las 
estructuras materiales, a comprender, 
reproducir o transformar el sistema so
cial. 

Preguntarse, entonces, qué pode
mos hacer con la cultura mientras esta
mos impulsando (o no podemos impul
sar) el cambio social es preguntarse có
mo se relacionan los grandes temas de 
la política con la vida cotidiana, cómo 
vincular las transformaciones estructu
rales con los hábitos de pensamiento y 
conducta con que la gente está acos
tumbrada a organizar su vida. Pregun
tarse si es posible hoy una política po
pular en América Latina requiere inte
rrogarse sobre las maneras en que los 
partidos y los Estados conciben la 
identidad del pueblo y cómo esas con
cepciones se corresponden, dívergen o 
se complementan con las maneras de 
vivir y pensar de los sectores popula
res. Es tratar de que las movilizaciones 
políticas se basen no sólo en reclamos 
coyunturales y voluntarismo ideológi
co, que se arraiguen en las condiciones 
concretas de la existencia diaria. 

Vamos a analizar las cinco concep
ciones principales de 10 nacional-po
pular que parecen haber alcanzado ma
yor influencia: 1) La biológico-telú
rica; 2) la estatalista; 3) la mercantil; 

4) la militar; 5) la histórico-popular. 
Presentaremos las bases doctrinarias de 
cada una, las situaremos en sus condi
ciones sociales de aparición y examina
remos sus consecuencias en la política 
cultural. En cada caso, daremos breves 
ejemplos de la cultura de élites y de la 
popular, pero el propósito central de 
este texto es criticar los paradigmas 
ideológicos y confrontar sus enuncia
dos con sus prácticas. Nos damos 
cuenta de la parcialidad de este trabajo 
por ocuparse sólo de algunas concep
ciones de 10 nacional-popular. Para 
alcanzar un panorama más representa
tivo de la realidad latinoamericana, se
rán necesarias investigaciones que es
pecifiquen el desenvolvimiento de cada 
vertiente en distintos países, que preci
sen el encuadre histórico, y afinen, por 
tanto, la clasificación aquí sugerida. 

La concepción biológico telúrica 

Es la ideología más característica 
de los Estados oligárquicos y de los 
movimientos nacionalistas de derecha. 

Define a la nación como un con
junto de individuos unidos por lazos 
naturales -el espacio geográfico, la ra
za- e irracionales -el amor a una misma 
tierra, la religión-, sin tomar en cuenta 
las diferencias sociales entre los miem
bros de cada nación. Aunque despre
cia los criterios históricos para definir 
10 nacional y se apoya en componen
tes biológicos y telúricos (rasgo típico 
del pensamiento de derecha), en reali
dad este nacionalismo consagra un mo
do de relacionar la naturaleza con la 
historia: el orden social impuesto, en 
una etapa de bajo desarrollo de las 
fuerzas productivas, por los latifundis
tas y la Iglesia. Su rechazo de la histo
ria es, en verdad, un recurso para apun
talar un período histórico particular, 
aquél que se desmorona ante la indus
trialización y la urbanización, esa he
rencia difícil de reacomodar en medio 
de conflictos protagonizados por nue
vas fuerzas sociales. Sus meditaciones 

metafísicas sobre "el Ser nacional" 
buscan preservar en el plano simbólico 
la identificación de los intereses nacio
nales con los de los patricios y las gran
des familias, disimulan bajo interpreta
ciones aristocráticas del pasado la ex
plotación con que la oligarquía obtuvo 
sus privilegios, bajo el respeto a los orí 
genes, la sumisión al orden que los be
nefició. La dinámica histórica, que ha 
ido constituyendo el concepto -y el 
sentimiento- de nación, es diluída en 
"la tradición". Se olvidan los conflic
tos en medio de los cuales se formaron 
las tradiciones nacionales o se los narra 
legendari.amente, como simples trámi
tes arcaicos para configurar institucio
nes y relaciones sociales que garantiza
rían de una vez para siempre la esencia 
de la Nación: la Iglesia, el Ejército, la 
familia, la propiedad. 

Este discurso nacionalista, explica
ble como reacción ideológica de auto
defensa en estancieros cultos y escri
tores de provincia, persiste todavía 
dentro de movimientos populares. 

i bien la oligarquía aristocrática 
ha sido la principal portadora de~ este nacionalismo, muchos de 

sus rasgos son reasumidos por corrien
tes populistas que asignan a una ver
sión idealizada del pueblo el núcleo del 
Ser nacional. Su política cultural con
siste sobre todo en la promoción del 
folclore, concebido como archivo osi
ficado y apolítico. Este folclore se 
constituye a veces en torno de un pa
quete de esencias prehispánicas, otras 
mezclando características indígenas 
con algunas formadas en la colonia o 
en las gestas de la independencia, en 
otros casos convirtiendo en matriz 
ahistórica ciertos rasgos que distingui
rían nuestra personalidad nacional de 
lo otro: lo foráneo, lo imperialista. Ya 
sea como folclore predominantemente 
rural o urbano, tales tendencias coinci
den al pretender encontrar la cultura 
nacional ya lista en algún origen qui
inérico de nuestro ser, en la tierra, en 
la sangre o en "virtudes" del pasado 
desprendidas de los procesos sociales 
que las engendraron y las siguieron 
transformando. No toman en cuenta, 
por 10 tanto, las manifestaciones cultu
rales presentes de las clases subalternas 
que se apartan de ese origen idelizado; 
son incapaces de dar cuenta de las nue
vas prácticas de apropiación con que 
los sectores populares intentan modifi
car su dependencia de la lucha hege
mónica, o crean, inventan, 10 que el 
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Néstor García Canclini 

¿Es posible una política popular en la 
cultura? 

arece que los años sesentas no 
U hubieran existido. Dicen que en 

aquel tiempo le preguntaron a ~ 
García Márquez cuáles eran los aconte
cimientos más importantes de nuestro 
siglo, y respondió: los Beatles y Fidel 
Castro. Se debatía cómo integrar la re
volución cultural y la revolución polí
tico-económica que esas figuras con
densaban, pero nadie dudaba (¿ni si
quiera la derecha?) de que la revolu
ción fuera posible. Discutíamos si lo 
popular era reivindicado mejor por los 
populismos o por los partidos marxis
tas, pero la efervescencia posterior al 

triunfo cubano nos hizo creer que la 
polémica se reducía a los caminos, que 
el avance era incontenible. 

Luego, llegaron los golpes milita
res en Brasil, Bolivia, Chile, Argentina, 
Uruguay. Las reacciones de la burgue
sía y de los EE.UU. demostraron que 
ellos también habían "aprendido" de 
la revolución cubana. Pero es sobre to
do en los últimos años, cuando se pro
pagan las recetas friedmanianas para 
sobrellevar la crisis capitalista y hasta 
los gobiernos de origen democrático 
reprimen las protestas populares, que 
la posibilidad del socialismo se ve más 
dudosa. Todos sabemos que no se 
puede uniformar la situación de países 

diversos, que por lo menos en Cuba y 
Centroamérica los movimientos revo
lucionarios mantienen erguidas las 
reivindicaciones populares, pero aun 
en procesos triunfantes, como el nica
ragüense, se ven las dificultades para 
desarrollar políticas adecuadas a la ac
tual etapa de los conflictos sociales, a 
la revisión del modelo de sociedad que 
hoy queremos y podemos buscar. Más 
aún en otras naciones donde se sufren 
las derrotas de los años setentas y las 
izquierdas están débiles, dispersas, ase
diadas. 

Pero las dificultades no vienen só
lo de factores externos, de la crisis eco
nómica y del sofocamiento a la oposi

a)	 Acordar, con el Gerente General, las acciones y proce
dimientos destinados a realizar y activar las políticas 
generales de la Empresa, determinadas por el Consejo; 

b)	 Estudiar y producir dictamen para el Consejo sobre el 
presupuesto de gastos y recursos y el Programa anual 
de Actividades que prepare la Gerencia General, así co
mo la memoria o informe anual, estudios contables y 

.auditorías; 
c)	 Evaluar "el cumplimiento de las tareas y cometidos de la 

Gerencia General y sancionar los manuales de procedi
mientos administrativos de la empresa; 

d)	 Aprobar los contratos de servicios o de operación que 
la empresa celebre con entidades privadas y cuya im
portancia, y en su caso, monto, requiera dicha aproba
ción previa, según reglamento aprobado por el Consejo; 

e)	 Evaluar y dictaminar los proyectos de reglamentos que 
eleve la Gerencia General y remitirlos para aprobación 
del Consejo. Asímismo, elaborar su propio reglamento 
presentándolo al Consejo para la respectiva aprobación; 

f)	 Recibir y atender cualquier queja que se presentara 
acerca del funcionamiento de la agencia, en atención 
sobre todo, a los derechos de réplica y rectificación; 

g)	 Ejercer las demás atribuciones que le correspondan se
gún la legislación aplicable y conforme a estos Estatu
tos. 

Artículo 20.- El Comité Ejecutivo estará integrado por cin

co representantes de los estados miembros del Consejo, ele

gidos cada dos años por esos estados, y por dos representan

tes de organismos no gubernamentales elegidos también ca

da dos años por dichos organismos. El Gerente General de
 
la Empresa será miembro de oficio del Comité Ejecutivo, en
 
cuyo seno tendrá derecho a voz, pero no a voto.
 

Artículo 21.- El Comité Ejecutivo sesionará en la Sede Cen

tral de la Empresa, por lo menos dos veces por año, con un
 
quorum de cinco de sus miembros con derecho a voto.
 
En su primera sesión elegirá un Presidente que dirigirá los
 
debates y hará las convocatorias. Deberá convocar además,
 
a solicitud de dos de los miembros con derecho a voto, o
 
del Gerente General, según el Reglamento aprobado por el
 
Consejo.
 
Artículo 22:- Las decisiones del Comité Ejecutivo se toma

rán por mayoría simple.
 

Del Geren te General 

Artículo 23.- El Gerente General de la Empresa será nom

brado por un período de tres años, el cual podrá ser prorro

gable.
 
Artículo 24.- El Gerente General representará jurídicamen

te a la Empresa y tendrá las funciones de conducción de la
 
misma, en cumplimiento de estos Estatutos.
 
Artículo 2S.- El Gerente General:
 

a)	 Elevará a la consideración del Consejo el programa 
anual de actividades y el correspondiente presupuesto 
de gastos y recursos, acompañándolos del respectivo 
dictamen del Comité Ejecutivo. 

b)	 Elevará a la consideración del Consejo la memoria 
anual y los informes financieros que correspondan; 

e)	 Sera responsable de la-conducción profesional y ad
ministrativa de la empresa, para lo cual designará al per
sonal necesario de acuerdo con los programas y presu
puestos que se aprueben; 

d)	 Deberá preparar los reglamentos internos y, previo dic
tamen del Comité Ejecutivo, los elevará al Consejo. 
Asímísmo preparará los manuales de procedimientos 
administrativos que someterá a la aprobación del Comi
té Ejecutivo; 

e)	 Igualmente cumplirá las tareas que, no contempladas 
en los presentes Estatutos, le encomiende el Consejo 
para alcanzar los objetivos de la empresa. 

CAPITULO VI 
DE LA AUDITORIA 

Artículo 26.- Para los efectos del Artículo 10, inciso d), la 
empresa dispondrá de los servicios permanentes de audito
ría interna como parte de su estructura administrativa. 
Artículo 27.- El Consejo contratará, cuando lo estime nece
sario, servicios profesionales para la realización de auditoría 
externa que aseguren una revisión de los estados financieros 
y de la gestión de la empresa, que incluya las observaciones 
y recomendaciones necesarias. 

CAPITULO VII 
ADHESION y PUESTA EN VIGOR 

Artículo 28.- Los presentes estatutos estarán abiertos a la 
adhesión de todos los Estados Miembros del SELA y entra
rán en vigor, inmediatamente después de su suscripción. 

CAPITULOvm 
EXTINCJON DE LA EMPRESA 

Artículo 29.- La Empresa terminará sus actividades y fun
ciones cuando así lo acuerden por consenso, los Estados 
que la integran. Ellos fijarán las medidas y procedimientos 
necesarios para la disolución y la forma de disponer del pa
trimonio final de la Empresa. 

Disposición Transitoria 
Artículo Unico: Los Estados Miembros del Comité de Ac
ción del SELA para la creación de ALASEI y todos los 
otros Estados Miembros del SELA, que suscriban los pre
sentes Estatutos, se constituirán en Consejo Provisional de 
la Empresa, por un plazo no mayor de un año a partir de di
cha suscripción, con los fines siguientes: 
a) Convocar a las entidades no gubernamentales según los 

criterios previstos por estos estatutos, para que se inte

gren a la empresa como miembro del Consejo. En par

ticular convocará a:
 
Asociación Interamerícana de Radiodifusión (AIR);
 
Asociación Latinoamericana de Investigadores de la Co

municación (ALAIC);
 
Federación Latinoamericana de Facultades de Comuni

cación Social (FELAFACS);
 
Federación Latinoamericana de Periodistas (FELAP);
 
Sociedad Interamericana de Prensa (SIP);
 

Asimismo recibirá y procesará las solicitudes que otras
 
entidades no gubernamentales formulen de acuerdo
 
con el artículo XIII de los presente estatutos.
 

b)	 Nombrar y contratar, por un período de tres años, al 
Gerente General. 

e)	 Aprobar aquellos planes, programas y mecanismos pre
supuestarios que haya elaborado el Comité de Acción 
del SELA para la creación de ALASEI, a los efectos de 
poner en marcha la Empresa, teniendo, durante el pe
ríodo de su vigencia, todas las atribuciones del Consejo, 
estipuladas en el Estatuto de la Empresa. 
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